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En cumplimiento a lo dispuesto en los arlfc\llos 131racclbn XIII. 23, 39 Y 4(1de la ley de FJSc;¡¡lizadón Superior

del Estado de Ouerétaro, me permito rem;lir a UsteQ. el Informe del Resultildo de la Fiscalización de la Cuenta

Publica de la Entidad dCflQminilda UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA DE SAN JUAN DEL Rlo (UTSJR)

correspondiente al periodo compredido del 01 de enero al 30 de Junkl de 2011, el cual consta de 12 ho¡as.

marcadas coolos Folios del 000000 al ()()()()11

Ellnlorme ane~o, se pre:,enla a fin de qoo esalegislsturs llS1e en posibilidOO de cum~limerl\ar lo establecido en

los articulos 41, 43 Y44 de la ley de Fiscalización Superior del Estado de Querelaro,

$jn ¡¡Iro particular, a~rovecho la ocasiOn para en\l1al1eun atento saludo.
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Entidad Superior de Fiscalización del Estado
Querétaro

INFORME DEL RESULTADO DE LA FiSCALIZACiÓN SUPERIOR DE LA CUENTA PUBLICA
DE LA UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA DE SAN JUAN DEL Rio (UTSJR).

Inlroducdón y Antecedentes.

El presente informe tiene por objeto dar a conocer k:ls resultados del proceso de fiscalización
superior practicado a la cuenta pública de la Universidad Tecnol6gica de San Juan del Rio
(UTSJR¡, correspondiente al peliodo comprendido del 01 de enero al30 de junio de 2011 con
la información prEl'Sentadapor la Entidad fiscalizada. en cumplimiento a lo dispuesto tanto en la
Constitución Politica del Estado de Querétaro como en la Ley de Fiscalización Superior del
Estado de Querétaro. mismo que se integra de dos apartados, el plimero muestra la situación
financiera y el Se{Jundoel resultado de la Fiscalización Superior,

El análisis del contenido de la Cuenta Pública y de cada uno de los Estados Financieros que la
conforman, permile expresar una opinión sobre: a) si la Cuenta Pública se encuentra inte{Jrada
en los términos de la Ley de Fiscalización Supelior del Estado de Querétaro asl como de lo
dispuesto en la Ley General de Contabilidad Gubernamental. b) la razonabilidad de la situación
financiera que guarda la entidad fiscalizada, c) el apego a las demás disposiciones legales
aplicables

Objetivo de la auditoria,
Fiscalizar la cuenta pública ylo la gestión financiera de los recursos públicos. comprobando que
se cumple con las leyes, decretos, reglamentos y demás disposiciones aplicables en materia de
sistemas de rC9istro y COIltabilidad gubernamental; contratación de servicios, obra pública,
adquisiciones, arrendamientos. conservación. uso. destirtO, afectación, enajenación y baja de
bienes muebles e inmuebles, almacenes y demás activos y recursos materiales: recaudación,
administración, manejo y aplicación de recursos,

Criterios de Selección,
Las auditorias practicadas a la Cuenla Pública del primer semestre de 201 t fueron
seleccionadas con base en los criterios generales y especificos establecidos en la normativa
institucional de la Entidad Supelior de Fiscalización del Estado. utilizada en la integración del
Programa Anual de Auditolias para la Fiscalización Supelior de la Cuenta Pública del plimer
semestre de 2011, considerando su importancia, pertinencia y la factibilidad de su realización,
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Entidad Superior de Fiscalización del Estado
Querétaro

Para fiscalizar la Cuenla Publica, la Entidad Superior de Fiscalización del Estado aplicó con Mgor
y consistencia los principios, las nonnas, el esquema operativo y la metodologia establecidos en
su marco normali~o

Es por 10anterior que se INFORMA;

l. ESTADO QUE GUARDA LA SITUACiÓN FINANCIERA DE LA ENTIDAD FISCALIZADA

a) Presupuesto asignado

En 2011, la Entidad fiscalizada presentó un Presupuesto de Egresos, por un importe lotal de
$97,705,705,00 (Noventa y siete millones seteci€ntos cinco mil seteci€ntos cinco pesos 001100
M,N,), del cual la parte correspondiente fue publicado en el Periódico Oficial de Gobiemo del
Estado de Querétaro, La Sombra de Arteaga, en kl relativo a la Ley de Ingresos y Decrelo de
Presupueslo de Egresos, ambos del Estado de Querélaro para el ejercicio fiscal 2011, así como
al oficio de asignad/m de recursos por la aportación federal correspondiente para dicho ejercicio

Monlo que se compone, teniendo en cuenta el origen de los recursos a recibir y/o recaudar, pm
Inglesas de Gestión de acuerdo a lo dispuesto en la Ley de Ingresos del Estado aprobada para
el mismo ejercicio por un monto de $12,170,975,00 (Doce millones ciento setenta mil
novecientos setenta y cinco pesos 001100 M,N,), por la asignación de recursos estatales
publicada en el Decreto de Presupuesto de Egresos del Estado de Querélaro para el ejercicio
fiscal 201' un importe de $48,312,084,00 (Cuarenta y ocho millones trescientos doce mil
od1enta y cuatro pesos OO11(){lM,N,). Y por la asignación de recursos por la aportaci6n lederal
un importe de $27,649,471,00 (Veintisiete millones seiscientos cuarenta y nueve mil
cuatrocientos setenla y un pesos 00/1 00 M.N ,), autorizado mediante oficio correspondiente,

b) Ingresos

Estos crecieron en un 1194 % en relación a los ingresos proyectados a recibir en el ejercicio
2010. Cabe se~alar que tanto las aportaciones estatales, ingresos propios y remanentes de
ejercicios anteriores crecieron respecto al ejercicio anterior en un 11.19%, 31.78% Y 31.73%,
respe{:tivamente, excepto las aportaciones federales decrecieron en un 2.34 % respecto del
ejercicio anterior.

e) Sintesis de la Gestión Financiera y Operación de la Entidad Fiscalizada,

En relación a los Estados Financieros que presenta la Entidad fiscalizada se informa lo siguiente:
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Entidad Superior de Fiscalización del Estado
Querétaro

c.l) Estado de la Situación Financiera.

Al comparar el acUvo total del p€fiodo de enero a Juniode 2011 con el del mismo p€riodo del año
anlerior, se registró un incremento de $5,681,451,18 (Cinco millones seiscientos ochenla y un mil
cuatrOOentos cincuenta y un p€sos 18/100 M.N.), debido principalmente al rubro de bienes
muebles (bienes informálicos, maquinaria y equipo eléctrico, mobiliario y equipo de
administración ). e inmuebles (edificios), el pasivo total disminuyo 5483,986.30 (Cuatrocientos
ochenta y tres mil novecientos ochenta y seis pesos 30/100 M.N,). fundamentalmente en el rubro
de fondo de contingencias, la diferencia entre ambos conceptos dio como resultado una
incremenlo en la Hacienda Pública y/o Patrimonio por $6,165.437.48 (Seis millones ciento
sesenta y cinco mil cuatrocientos treinta y siete pesos 48/100 MH).

Cabe destacar que durante el periodo fiscalizado no se detectaron antecedentes o movimientos
por cOllCeptode deuda pública

c.2) Estado de Actividades

~.9.resos Federa!es 15,342,252.00 37.98%
~~sos ~sta!ales 19..ºª7,319.90 47.24%
inaresos piQ[iiOs 5,841.639.33 14.45%
Otros In resos 122,830.60 O.3~~
Total in resos. $4º.3S4,041.83 100.00%
Servicios Personales 29,449,O32.~9 71.76%
Servicios Generales 6,379,581.21 15,54%
Materiales Suministros 1.577,174.73 3.84%
Bienes Mueb. e Inmuebles 3,265,823.99 7,96%
Subsidios y !ransferellCias 367,722,72 0,90%... .

Total egres05. $41,039,33564 100,00%

Derivado de lo anterior. se generó un desahoffo en cantidad de $645,293,81 (Seiscientos
cuarenta y cinco mil doscientos noventa y tres pesos 81/100 M.N.) debido básicamente a la
disminudón en la captación de ingresos par el periodo de enero a junio de 2011.
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Entidad Superior de Fiscalización del Estado
Querétaro

c.3) Razones financieras

Con el objetivo de ampliar el análisis del contenido de la Cuenta Publica sobre la que se informa,
cabe seftalar que se examinaron las razones financieras en cuanto a liquidez, cobertura, de nivel
de endeudamiento y rentabilidad,

De liquidez
Activo circulante/pasivo circulante, mide la capacidad de la Entidad para cubrir sus obligaciones
a corto plazo; mostrando una relación de 3,10, es decir la fiscalizada cuenla con la suficiente
liquidez para cubrir dicho pasivo.

De cobertura
Pasivo totallHacienda publica o pafrimonio, mide la capacidad de la Entidad fiscalizada para
cubrir sus obligaciones a corto plazo; mostrando una relación de 0.02 De la comparación
efecluada se conoció que la fiscalizable cumple con la condición de cobertura, lo que significa
que esta no presenta restricciones para cubrir sus obligaciones financieras,

De nivel de endeudamiento
Pasivo total/activo total. muestra la proporción de los derechos fotales que son financiados con
recursos de terceros, En este caso, la Entidad fiscalizada muestra el 1.74 % de su aclivo, está
financiado COflrecursos diferentes a los propios,

De rentabilidad
Ahorro o desahorro netolHacienda pública o patrimonio, mide cuantos recursos financieros
genera la Entidad fiscalizada con su patrimonio, En esta razón, la fiscalizable muestra una
situación desfavorable, ya que registra un desahorro del 037% de su patrimonio,

c.4) Estado de Origen y Aplicación de Recursos,

Del análisis efectuado al Estado de Origen y Aplicación de Recursos, se constaló que los
orígenes de recursos ascendieron a $53,418.192,81 (Cincuenta y tres millones cuatrocientos
dieciocho mil Cienlo noventa y dos pesos 811100 M,N,), mientras que sus aplicaciones
importaron $45,309,966.06 (Cuarenta y cinco millones trescientos nueve mil novecientos sesenta
y seis pesos 061100 M.N.), arrojando un saldo de $8,108,226.75 (Ocho miliones ciento ocho mil
doscientos veintiséis pesos 75/100 MN), que corresponde al saldo de Efectivo, Bancos e
Inversiones que aparecen en su Balance General,
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Entidad Superior de Fiscalización del Estado
Querétaro

11.RESULTADO DE LA FISCALIZACiÓN SUPERIOR

al Proceso de fiscalización

El proceso de fiscalización superior se llevó a cabo conforme a lo dispuesto en la Ley de
Fiscalización Superior del Estado de Querélaro, conforme a lo siguiente:

a.l) Mediante oflcro UTSJR REC/240111, emitido pm parte del Rector de la Universidad
TeCllológica de San Juan del Rio, presentó al Auditor Superior de la Entklad Superior de
Fiscalización del Estado, la Cuenta Pública correspondiente al periodo comprendido del 01 de
enero al 30 de ¡Unio de 2011. el que fue recibido por esta Entidad fiscalizadora el 15 de "90S10
de2011.

a.2) Mediante orden de auditoría. contenida en el ofido ESFE/111191. emitida el 08 de febrero de
2012 y notificada a la entidad fiscalizada en la misma fel:ha, la Entidad Superior de Fiscalización
del ESlado, inició la fiscalización superior de la cuenta pública presentada

a.3) Mediante oficro ESFE/1482, emitido el 16 de abril de abril de 2012 por la Entidad Superior
de Fiscalización del Estado y recibido por la Entidad fiscalizada el 18 de abril de 2010. se
comunicli por escrito las obsel'laciones y recomendaciones, derivadas dentro del proceso de
fiscalización, a efecto de que ésta las aclarara, atendiera o solventara en el plazo establecido en
Ley, mismo que concluyo en techa 10 de mayo de 2012.

e.4) La Entidad Fiscalizada, ellO de mayo de 2012, presentó ofICio UTSJR REC/155112,
acompañado de información con el que se pretendió aclarar. atender o solventar las
obselVadones y rel:omendaciones notificadas

a.5) Marco JuridlCO
1. Constitución Politica de los Estados Unidos Mexicanos
11. Ley de Coordinación Fiscal
111. Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaría
IV. Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2011
V. Lineamientos generales de operación para la entrega de los recursos del Ramo General

33 Aportaciones Federales para Entidades Federativas y Muni~ipios, publicados en el
Diario Oficial de la Federación (DOFl. el21 de enero de 2008

VI, Ley de Responsabilidades de los SelVidores Públicos del Estado de Querétaro
VII, Ley de la Administración Pública Paraestatal del Estado de Querétaro
VIII, Ley para el Manejo de los Recursos Públicos del Estado de Querelaro
IX, Ley de Procedimfentos Adminislrativos del Estado de Querelaro

~
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Entidad Superior de Fiscalización del Estado
Querétaro

X, Ley de Adquisiciones, Enajenaciones, Arrendamientos y contratación de Ser;icios del
Estado de Querétaro

XI, Normalividad para la Administración del Presupuesto 2008, vigente para el periodo
fiscalizado.

XII, Postulado Básico de Contabilidad Gubemamental
XIII, Manual de Organización de la Universidad Tecnol6gica de San Juan del Río
XIV, Otras disposiciones de carácter general, y/o especifico, aplicables a la entidad

fiscalizada,

b) Comentarios y observaciones de los resultados derivados de la fiscalización de la
cuenta públlca de la Entidad fiscalizada.

b.1) Observaciones ~terminadas.

Con la revisión efectuada, la Entidad Superior de Fiscalización del Estado, determin6 16
observaciones en el Pliego, dando respuesta la Entidad fiscalizada al tolat de las mismas.

Como resultado de este proceso se solventaron únicamente 6 observack>nes, y quedaron sin
solventar las señaladas en la parte conclusiva de este instrumento; las que se emiten con
furldamento en el articukl 40 fracción 111de la Ley de Fiscalización Superior del Estado de
Querétaro

Es importante destacar que se elevó significativamente su atención, durante el proceso de
fiscalización por el ente auditado en relaci6n con la Cuenta PubliCa anterior, debido al papel mas
proactivo asumido por las áreas de la Entidad fiscalizada durante la revisión.

1. Incumplimiento por parte del Rector, Director de Administración y Finanzas de la Universidad
Tecnológica de San Juan del Río y/o ser;idor publico que resulte responsable de la lur1CÍÓrlo
facultad que se señala, a kl dispuesto en los articulas: 7 fracciones I,V; 8, 61 Y 62 de la Ley
para el Manejo de los Recursos Públicos del Estado de Querétaro; 9 fracción 1,de la Ley General
de Contabilidad Gubernamental; 41 fracciones 1,11,XXII Y XXVII de la Ley de Responsabilidades
de los Servidores Públicos del Estado de Querétaro; Acuerdo por el que se emiten fas
Postulados Básicos de Contabilidad Gubemamental publicados en el Diario Oficial de la
Federación el 20 de agoslo de 2009, disposiciÓl1 primera postulado t denominado "Sustancia
Económica"; en relación con la disposición segunda del mismo acuerdo: 55 fracciones 1,V, XIII Y
58 de la Ley de la Administración Publica Paraeslatal del Estado de Cuerélaro; 15 fracciones II y
X. del decreto que crea la Universidad Tecnológica de San Juan del Rlo; en virtud da haber
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Entidad Superior de Fiscalización del Estado
Querétaro

omitido depurar un saldo en cuenta por cobrar, por la cantidad de $82,600.00 (Ochellla y
dos mil seiscientos pesos 00/100 M.N.), aunado a la omisión de aportar evidencias del
seguimielllo al proceso legal de la demanda judicial SJR 113S312003del 30 de abril de
2003, para la recuperación del mismo.

2, Incumplimiento por parte del Rector, Dire<:tor de Administración y Finanzas de la Uni~ersidad
Tecnológica de San Juan del Rio, y/o servidor publico que resulte responsable de la función o
facultad que se seiiala, a lo dispuesto en los articulos: 1 y 21 del Decreto de Presupuesto de
Egresos del Estado de Querétaro para el Ejercicio Fiscal 2011: 7 fracciones 1, 11Y V de la ley
para el Manejo de los Recursos Públicos del Estado de Querétaro; 55 fracciones 1,V YXIII, de la
Administración PubliCa Paraestatal del Estado de Querétaro: 41 fracciones 1, 11,XXII Y XXVII de
la ley de Responsabilidades de los Servidmes Públicos del Estado de Querétaro:15 fracciones 11
y X, del decreto que crea la Uni~ersil:lad Tecnológica de San Juan del Rio; punto 83 del
reglamento de ~iálicas de la normati~idad para la administración del presupuesto 2008, aplicable
al ejercicio 2011: en virtud de haber omitido comprobar den/ro de los 15 dias hábiles
establecidos en la norma correspondiente, la cantidad de $414,340.21 (Cuatrocientos
carorce mil trescientos cuarenta pesos 21/100M. N.), por concepto de anl/cipos de gastos
por comprobar.

3. Incumplimienlo por parte del Rector, Director de Administraci6n y Finanzas de la Uni~ersidad
Tecnológica de San Juan del Rio, y/o servil:lor publica que resulte responsable de la función o
facultad que se señala, a lo dispuesto en los articulas: 11 de la ley para el Manejo de los
Recursos Publicas del Estado de Querétaro: 55 fracciones 1, V Y XIII de la ley de la
Administración Publica Paraestalal del Estado de Querétaro: 41 fracciones 1, 11,XXII Y XXVII de
la ley de Responsabilidades de los Servidores Públicos del Estado de Querétaro:15 fracciones 11
y X, del decreto que crea la Universidad Tecnológica de San Juan del Río; en virtud de haber
omitida expedir recibos por concepto de ingresos estatales por la canl/eJad de
S18785,743,88 (Dieciocho miliones setecientos ochenta y cinco mil setecientos cuarenta y
tres pesos 88/100 M.N.), mismos que fueran recibidos para pago de la nómina de los
empleados de la Universidad Tecnológica de San Juan del Rio.

4. Incumplimiento por parte del Rector, Director de Administración y Finanzas de la Uni~ersídad
Tecnológica de San Juan el Rio, y/o servidor publico que resulte responsable de la función o
lacullad que se seMla, a lo dispuesto en los artículos 54 fracci6n 111,55 fracciones 1,V, XIII de la
ley de la Administración PiJblica Paraeslatal del Estado de Quelelaro; 41 fracciones 1, 11,XXII Y
XXVII de la ley de Responsabilidades de los Servidores Publicos det Estado de Querétaro: 15
fracciones 11y X. del decreto que crea la Universidad Tecnofógica de San Juan del Río; en virtud
eJehaber omitido solicitar la aprobaci6n del Consejo Directivo de la UTSJR, respecto de las
tarifas para el cobro de ingresos propios, por los conceptos de "visitas acadÍ/micas,
material didáctico y diagnóstico TOFFEL.

o
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Entidad Superior de Fiscalización del Estado
Querétaro

5. Incumplimiento por parte del Rector, Director de Administración y Finanzas de la Universidad
Tecnológica de San Juan del Rio, y/o servillor público que resulte responsable de la función o
facultad que se señala, a kI dispuesto en kls articulas: 4 fr<lcciones 1. 11,IV Y XIV, de la Ley de
Adquisiciones, Enajenaciones, Arrendamientos y Contratación de Servicios del Estado de
Querétaro; 4 fracción IV, de la Ley de Procedimientos Administrativos del Estado de Querétaro;
23 fracción 1.de la ley de la Administración Pública Paraestatal del Estado de Querétaro; 41
fracciones 1, 11.XXII Y XXVII de la ley de Responsabilidades de 105Servidores Públicos del
Estado de Querélaro;15 fracciones 11X, Y 16 fracciÓllII, del decreto que crea la Universidad
Tecnológica de San Juan del Río; en virtud de haber omitido firmar el contrato No. 08-11, de
fecha 23 de febrero de 2011 relativo a prestación de servicios profesionales, en
consultoría en imagen publica, por un total d& $52,20(/,00 (Cincuenta y dos mil doscientos
pesos 00/100 M.N.): dejando en desventaja a ambas ~rtes contratanles, tanto alprestador
de servicios, como a la entidad fiscaiizada; ya que al carecer de ambas firmas, no se
tienen lormalmenle por aceptados, derechos y obligaciones de ninguna de las paHes.

6. Incumplimiento por parte del Rector, Director de Adminislmción y Finanzas de la Universidad
Tecnológica de San Juan del Río y/o servidor público que resulte responsable de la función o
facultad que se señala, a lo dispuesto en los articuios 54 fracción VI, de la Ley de la
Administración Pública Paraestatal del Estado de QtI8rétaro; 5 de la ley de Procedimientos
Administrativos del Estado de Querétaro; 41 fracciones 1, 11,XXII Y XXVII de la Ley de
Responsabilidades de los Servidores Públicos det Estado de Querétaro; 15 fracciones II y X. del
decreto que crea la Universidad Tecnológica de San Juan del Río; en virtud haber omitido
ordenar la publicación en el periódico oficial del Estado, rfu los Estados Financieros del
ejercicio 2010.

-....,7." Incumplimiento por parte del H. Consejo Directivo, Rector, Director de Administración y
Finanzas, y/o servidor público que resulte responsable de la función o facul1ad que se señala, a
lo dispuesto en los articulas: 54 fracciones VIII, IX Y X de la Ley de la Administración Pública
Paraestatal del Eslado de Querétaro; y 41 fracciones 1,11YXXii de la Ley de Responsabilidades
de los Servidores Públicos del Estado de Querétaro; en virtud de haber omitido contar con
manuales de organización y procedimi&ntos, actualizados de acuerdo a las funciones que
demanera practica realiza cada área, aunado a que los organigramas omiten estabiecer la
descripción correcta d& los cargos operativos de acuerdo a las Direcciones y jefaturas;
además de que se omite contar con un Reglamento Inlerior actualizado.

8, Incumplimiento por parte del H, Consejo Directivo, Rector, Director de Administración y
Finanzas, y/o servidor público que resulte responsable de fa función o facultad que se senala, a
lo dispuesto en 105articulos: 54 fracción XIII y 55 fracción VII de la Ley de la Administración
Pública Paraestatal del Estado de Querélaro; 4 fracciooes II y III de la Ley de Procedimientos

eo••• """"'_ <INo., ( •••••• dO<G•••••••• (ol. <oI>no,••• ("""<10, <1_ <1••. (P 10000
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Adminislra~vos del Estado de Querétaro.; y 41 Iracciones 1. 11 Y XXII de la ley de
Responsabilidades de los Sel"\tidores Publicos del Estado de Querétaro; en virtud de haber
omitido la autorización do los tabuladores de sueldos.

9, Incumplimiento por parte del H, ConsejO Direc~vo, Rector, Director de AdministraCión y
Finanzas, y/o sel"\tidor publico que resulte responsable de la función o lacultad que se señala, a
lo dispuesto en los articulas: 24 fracción IX, 27 Y 45 fracción IV de la ley de Fiscalización
SupeMordel Estado de Querétaro,; y 41 fracciones 1,If YXXII de la ley de Responsabilidades de
los Servidores Públicos del Estado de Querétaro; en virtud de haber omitido proporcionar al
personal comisionado de la Entidad Superior de Fiscalización del Estado, para su debida
fiscalización, lo siguiente:

al Copia de toda la documentación en la que se exhiba la aprobación de los informes y
aulorizaciwes de la Secretaria de Planeación y Finanzas del Poder Ejecutivo del Estado de
Querétaro, en dwde se autorice la ampliación del presupuesto de ingresos y egresos
correspondientes al ejercicio, asi como las trasferencias entre cuentas. Lo anterior en base a los
articulas 66 primer párrafo y 67, segundo párrafo de la Ley para el Manejo de los Recursos
Publicos del Estado de Querétaro: lo anterior con relación al Acuerdo del Cwsejo Directi~o:
UTSJR 05-01-11: Con fundamento en el Articulo 54, fracción 11de la Ley Para ta Administración
Publica Paraestatal del Estado de Querétaro, se aprueban las modificaciones presupuesta les.
las cuales se incluyen las ampliaciones a los ingresos y su aplicación en el egreso por un monto
de: S4'636,024.00 (Cualro millones seiscientos treinta y seis mil veinticuatro pesos 00/100 M,N ,);
las reducciones por un monto de $3'748.962,00 (Tres millones selecie~tos cuarenla y ocho mil
novecientos sesenta y dos pesos 00/100 M,N.); asi como las lransferencias entre partidas por un
monto de: $1'110,253.00 {Un millón ciento diez mil doscientos cincuenta y tres pesos 001100
M.N.}.

b) Copia del Conlrato ceiebrado con et Despacho L6pez, luna, Soria y Asociados S.C, así como
en su caso, copia de oficio de autorizac16n por parte de la Secretaria de la Contraloria de
Gobierno del Estado, si fue ordenado por dicha Secrelaria, respeclo al Acuerdo: UTSRJ 10.01.
11: El H. Consejo se da por enterado de la designación del Despacho L6pez luna Seria y
Asociados S,C, para la realizaci6n del Dictamen de Eslados Financieros con cifras al 31 de
diciembre del ejercicio 2010 de la UTSJR.

10. Incumplimiento püf parte del Rector, Director de Administración y Finanzas. y/o servidor
publico que resulte responsable de la función o facultad Que se señala, a Jo dispuesto en los
articulas Cláusula cuarta del contrato 03.11: 60 fracdón VI, 86 Bis 1 segundo párrafo, 89 bis 1,
93 Y 95 de la Ley Federal de Instituciones de Fianza; 41 fracciones 11,111,11,IX Y X de la ley de
Adquisiciones, Enajenaciones, Arrendamíentos y Servicios del Estado de Querétaro: 4 fracción 11,
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111.VI de la Ley de Procedimientos Administrati~os del Estado de Querétaro; y 41 fracciones 1, 11Y
XXII de la Le~ de Responsabilidades de los Servidores Publicos del Estado de Queretaro; en
~irlud de haber omitido la presentación en tiempo de la fianza de cumplimiento del
contrato N" 03-11, por Invitación Restringida.

b.2) Recomendaciones.

Con fundamento en los articulas 35 fracciÓll 111 y 40 fracción 111 de la Ley de Fiscalización
Superior del Estado de Querétaro, se emiten las siguientes recomendaciones:

~ 1. Derivado de la revisión al rubro de activo fiJOse detecto que la fiscalizada realizo bajas de
bienes muebles por $100.789,65 (Cien mil setecientos ochenta y nueve pesos 651100 M,N.).
observ~mdose que no se cuenta con la autorización del Consejo Directivo de la Universidad
Tecnológica de San Juan del Rio. por tratarse de una disminución al patrimonio de bienes
muebles,

Por lo anterior se recomienda a ta entidad fiscalizada implementar normatividad misma que
inclu~a conlroles más efICientes.

2, Delivado de la revisión efectuada al presupuesto de gastos ejercido con remanentes de
economias en los rubros de; a) Ejercicios anteriores por S1,489,370,OO, b) Programa de apoyo
a la calidad por 52,928,314.00, cl Programa de mejoramiento del profesorado (Promep), por
533.101.00, d) Programa de apoyo para centro de acceso universitario por 516,015,00 y
e)Fondo de oonti"llencias y obligaciones por 5195,291.00. Se observó que la fiscalizada no
present6 al 30 de junio de 2011 la integración de gastos ejercidos por cada uno de los rubros y
programas mencionados; situación en la que se aprecia en una fatta de seguimiento e
integración y control oportuno.

Por lo anterior se recomienda a la entidad ~scalizada efectuar una integración de los gastos
ejercidos en cada uno de los rubros y programas involucrados, GOnla finalidad de que los
recursos asignados se administren GOneficiencia. eficacia, eGOnomia, transparencia y honradez
para satisfacer los objetivos a los que estén desllnados .

•.... 3." Se recomienda a la enUdad ~scaJizada elaborar. aprobar y publicar los Manuales de
I Organización y Procedimientos o de Servicios. que otorguen facultades a sus funcionarios: asi
GOma de las diferentes Direcciones. Jefaturas y Plantelfls Educativos, con el objeto de
administrar. vigilar. conlrolar y contar con ta nonnatividad que marca la Ley en la materia, y que
se contnbuya al buen funcionamiento de la Administración Pública.
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cllnstrucci6n,

En cumplimiento a lo senalado en el articulo 97 de la ley para el Manejo de kJs Recursos
Públicos del Estado de Querétaro, y con la rlOlificación del presente Informe: se instruye a la
Entillad fiscalizada a efeclo de que inicie los procesos administrativos cuando procedan en los
términos de la Ley de Responsabilidades de kJsServidores Publicos del Estado de Querétaro, y
asi mismo, se lleven a cabo las correcciones en las irregulaMdades detectadas, con mo~vo de las
obserlaciones plasmadas en el presente informe.

Con el fin de dar cumplimiento a lo establecido en el articulo 44 de la Ley de Fiscalización
Superior del Estado de Querétaro, se instruye a la Entidad fiscalizada, a que dentro de un plazo
improrrogable de 45 dias habiles contados a partir de la notificación del presente, informe por
escrito a esta Entidad Superior de Fiscalización del Estado referente al seguimiento de las
acciones implementadas con motivo de las observaciones plasmadas en el presente, y en su
caso, el fincamiento de responsabilidades a que han sido merecedores los involucrados.

el Conclusión

Por lo anteriormente expuesto y fundado, podemos concluir que la SituaciOn Financiera de la
Entidad Fiscalizada, correspondiente del 01 de enero al 30 de junio de 2011, se encuentra
razonablemente correcta, en apego a las disposiciones legales aplicables y a los Postulados
Básicos de Contabilidad Gubemamental, con excepción de las observaciones que han quedado
pre<:isadasen el cuerpo del presente.

El presente Informe contiene el resultado de la fiscalización a la Entillad denominada
Universidad Tecnol6gica de San Juan del Rio (UTSJR): respecto del peModo comprendido del
01 de enero a130 de junio de 2011, por la Entidad Superior de FiscalizaciÓfl del Estado, que se
emite en el ejercicio de las atribuciones que dispone el artlcukl 116 fracción II penúltimo párrafo
de la Constitución Potí1ica de los Estados Unidos Mexicanos, realizando la funcion de
fiscalización en concordancia con la legislatura del Estado de Querétaro, de conformidad a los
numerales 17 fracción XIX, 31 fracción IV de la Cons~tución Politica del Eslado de Querélaro y
para kls efectos de lo dispueslo en kls artícukls 97 de la Ley para el Manejo de los Recursos
Publicos del Estado de Querétaro: 44, 45, 46, 47 Y 48 de la Ley de Fiscalización Superior del
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Estado de Querét~ro, debiendo cumplir con la obligadoo legal, los Óryanos Internos de Controlo
Contralorias, de atender las obser¡acfones, y en consecuencia promover, iniciar y vigilar el inicio
de los procesos administrativos y los que resulten en los términos de Ley.

ATENTAMENTE.

e,p,e, RAFAEL
AUDITOR
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